
 
 

 

Sincelejo, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado No: 70 001 33 33 006 2016-00172-00 

Demandante: Abraham Bustamante Medina. 

Demandada: Hospital Local San Benito Abad E.S.E. 

 

Asunto: Se fija fecha para continuar la audiencia de pruebas. 

 

En consideración a lo que informa la nota de secretaría que antecede, SE 

DECIDE:  

 

1. Fijar como fecha para continuar la audiencia de prueba el día 2 de 

junio de 2022, a las 9:30 a.m.  

 

2. Ordenar a las partes que cumplan con sus cargas probatorias, en 

consecuencia deben realizar todas las actuaciones que sean necesarias 

para que en esa fecha se agote el objeto de la audiencia de pruebas.  

 

3. Por secretaría envíense nuevamente los oficios que se elaboraron 

para comunicar las disposiciones probatorias que se dieron en la 

audiencia inicial.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a traves de la plataforma 

LIFESIZE, para lo cual las partes, sus abogados, testigos y el Procurador 

Judicial recibirán la invitación para unirse a la reunión, la cual será 

remitida a los correos electrónicos que hayan informado.  
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La parte a solicitud de quien se ordenó la práctica de la prueba 

testimonial debe  informarle al Juzgado las direcciones de correo 

electronico de los testigos. Así mismo, debe remitir copia del documento 

de indentidad de los testigos al correo del Juzgado antes de la 

realización de la audiencia. 

 

 

 

Mary Rosa Pérez Herrera  

Jueza 
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